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Se suscribe en esta ciudad 
r n l,i Kbfetia dC'Miñón á 5 
rs. al mes llevaido á casa de 
los Señores suscrilores, J 9 
fuera franeo de porte, 

t o j artíetrlos eomunicadot 
y los anuntios'&c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, francos 
de porte. a *' 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de la 'Provincia. , 

•a* Sección.aéNúm. 32 3. 
.Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pe* 

nlnsula con fecha 27 de Junio úl t imo se rae comu
nica la circular siguiente. 

« E l Sr.T Ministro de Estado dice al de.la Go
bernación de la Península con fecha 21 del actual 
lo siguiente. — De ó r d e n de S. A . el Regente del 
Re ino , ppjo « tnanos^dej^.v.g. la adjunta cogía_ 
traducida de una'nota que meTíá Hirigido ,el en
cargado de negocios dé- Francia éir- la /qae pide se" 
proceda á lá captura y "arresto de ún individuo que.' 
bajo el nombre de.Hely Beaump.nt' se presen té en 
varios consulados franceses como Gefe de adminis-; 
tracion en Algeciras y negoció en ,Cádiz con t í t u -
ÍOÍ falsos. ~ De Ja propia ó.wien comunicada por 
el"Sr . 'Minis t ro de la Gobérni ic ion, lo traslado á. 
V . ' S. acompañando copiaTHe que se cita para 
?1 fin que se, esprésa caso'de presentarse en esa 
provincia él Hiencionadd Hely de Beaumojit, dan
do parte inmediatatneh^e a este. Ministerio.. ' ' . 

L o que se inserta en .él Boletín oficial p r ev i 
niendo á los Alcajdes coristítiicionales de la' pro
vincia procedan á ,la captura y,arresto del indica
do Hely' Beaurtlon't, si se presentase en Ja misma, 
rem.itieodole con'.toda seguridad á mi disposición, 
t e o n 9 d«|juí.ioj4e;Í84.i, = Jo sé Pérez . 

Primera1 Secretaría del "Despacho de Eái'aáo. 'ír Tra
ducción. ̂ Embajada de Prancii» en España, Madrid 
de Junio 'de 1^41. = Sr. MinÍ3troi = Un individuo bajo 
el nombre dé- Hely Beaumonf, se presentó en Marzo 
illtitno en muchos consulados franceses sobr? la costa de 
Éipafia comp Gefs de administiacion ta Algeciras. A la 
sombra de esta ñl«a calidad y provisto dr una tírden 
firmada por el Sr. Teniente general Bugeand , ha nego
ciado en Gihraltar'una suma importante ron títulos faJ. 
Wi sobre el Tesoro. En Cádiz por medio del Sr. La-
oave y Elchecopar, comerciantes de aquella ciudad á 
quienes el Sr. Mornard le hahia .recomendado,; conipió 
al Sr. Boom a.oou quintales de plomo (pie debían ru'.r;:-

^arse en Almería, cuyo p?go realizd también en, títtiw 
los falsos de valor de 50.000 francos. Puesto el ploma 
fot el agente del Sr. Boom á Ja disposición del y ice-
cdnsul de Francia en .Almería ha sido, cargado ,á borda 
,<|e. la goleta española mercante Virgen de la. Regla, 
con destino á Argel y consignado á un funcionario su
puesto, guarda almacén general del eje'rcito mas como 
el buque se hubiese detenido por' vientos contrarios no 
llegó á Argel hasta el a i del mes dltimo y su carga
mento fue inmediatamente secuestrado. Como es impor
tante, Sr. Ministro, que .una estafa tan audaz sea pron
ta y severamenie castigada he creído deber denuncias 
al Gobierno de S. M . Católica, las falsedades de qua 
ej prfltendido Hely de Beaumont se ha hecho .culpable 

'•y rettlafliar de- V.-ÍE".' tenga f •'biétí'-hácér q'úe i * tornea 
'Ibis 'médidas mas.' activas para iíég'ar si' es posible, £ 
descubrirle: y apoderarse de su perBofca'.r^Itecibid. iScc. 
Pageot.rrfistá confortne.crHay una^níbr ica .^Es copis. 
= E 1 gefe de,Sección mas antiguo, Mariano Mestre j 
Romu. ' 

Gohier'ñp .política de la Provincia. 

; i ' Sección.a= Núin. 324. 
'!! iPór el Mitiiiíerfó de la GoberriíSión de la Penínstí'-
li-'cótf Techa 30 de Junio dltimo se^ne dice lo siguientei 

s "'Por el Ministerio dé Hacienda ae dijo: ¿ este; de la 
Gobernación de la P^níosula con fecha ,37 del actual lo 
qu^jsigue. = £1 Sr; Ministro'de Hasienda dice cpn esta 
fecha al.Director general de-Rentáis provincialfs jo si l 
guíente, Enterado elRegéhté deí líeiní) de un espediente 
'^romoViiio por D. Mariano Carsi como arrendetarfo cólec:-
rivo de la renta dé Aguarcíiente y'-licores proponiendo 
le. hagan las redaDiacignes conyenientes en el semido 
del ari/culo I Í del Keal decreto de 14 de Diciembre d? 
1826 para que ¡os ayuntaíjiiei^tps.no abusen al ¿jar e l 
preció dvl Aguardiente en la venta por tnenor; -y' con 
presencia de lo espúesto por ésa^Cireccion general-en 
de Má^o líltimd sella servido resolver S. A. : ! ; . 
- 1? Que los jírecios establecidos: de. antemano no. se 

alteren sin causa fundada, que se .justificará p?r.medip 
de, espediente en el que será . el arrendatario del 
ramo. 

1? Que el précio que se establezca , una veí^déihoí-
tradP^a1 justicia de alterar el antiguó, sea sobreda ¿asé 
del qfñe arroje'el valor del género,Acostó de la conduc-» 
cion, vendaje y el impuesto que se le recarga instfuye'ur 
dose para ello espediente coa indispeasable audiencia de( 
arrcudatarip. , . ' 
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3? Que t n el coito de vendaje le enmprendgn .todo». 

loi gastos de edificio, vasigería, medidas, sirvientes pa
ra el despacho y la utilidad d recompensa que debe 
asignarse al arrendatario por su industria y desembolsos. 

4? Que de conformarse el arrendatario con los pre
cios que fije el ayuntamiento, se lleven i efecto desde 
luego j ' pero que. de ;na,mediar conformidad, se remita 
el espediente á ia Intendencia para que decida en su 
vista oyendo á fas pactes si, lo estima 9portuno, pero sin 
que entretanto se haga' innovación alguna. 

Y 5? Que la providencia del Intendente cause ege-
cucion; pero será apelable á la Dirección general de 
Rentas Provinciales en el efecto devolutivo. De orden 
de S. A. lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. = De la propia orden, comuni
cada p o r el referido Sr. Ministro de Hacienda,, lo tras
lado á V. E. con el fin de que se sirva disponer que, 
por ese Ministerio se comuniqüe la inserta resolución á 
los Gefes políticos para que llegue á noticia de todos los 
a y u n t a i n Í K n t o s . = : Y de la misma orden, comunicada por 
sí Sr. Ministro de la Gobernación de la Península Jo 
transcribo á V . S. para su inteligencia-y efectos consi
guientes." ' 

Lo que se publica en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos y demás particulares á quienes 
jueda interesar. Leori 13 de Julio de 1841 —José Pérez. 

Gobierno político de ¿a Provincia, 

i.a S e c c i ó n . = N ú r n . 325. 

Por el Minis ter io de la Gobernac ión de la Pe
nínsula con fecha 2:7 de Junio u l t imóse me comu
nica la Real órder i ' s igu ien te : 

« E l Sr. Minis t ro de la Guerra dijo al de fo 
Gobernac ión de te Península en 17 del actual l o 
siguiente.rr: A I Intendente general mili tar digo hoy 
lo que sigue.—Convencido el Regente del Reino 
por las diferentes esposictones que acerca del ser
vicio de bagajes han sido dirigidas al Ministerio 
de la Guerra de mi cargo, de la urgente necesidad 
de dictar una medida general, si bien interina, en 
v i r t ud de la cual pueda atenderse convenientemen
te al servicio de que se t ra ta , superando las infi
nitas dificultades que se presentan é indican en 
aquellas, mientras que por las Cór t e s se arregla lo 
conducente en la ley de que en la actualidad se 
Ocupan, relativa al part icular; ha tenido á bieii 
S. A . disponer, de conformidad en un todo con el 
parecer emitido ppj V . E . en 5 del corriente, que 
hasta que llegue el caso de la promulgación de d i 
cha ley se observen con la mayor puntualidad las 
reglas siguientes. 

i j * Cuando se trate de marchas de cuerpos 6 
parfjdas del E j é r c i t o , se fijará en los pasaportes 
por la autoridad superior mil i tar el solo número de 
bagajes que fuese indispensable, y las oficinas con 
este conocimiento a l darles los auxilios de marcha 
les au m en ta r án la cantidad necesaria que por cuen
ta de,sus haberes se Ies faciliten para atender al 
pago de bagajes, lo cual se espresará en los. enun
ciados documentos, á fin de que los-pueblos sepan 
que deben satisfacerlos en el acto de despedirlos, 
exigiéndose al Gefe de la fuerza la mas estrecha 
lesponsabilidad si no se realizase el pago. 

a*- Sí.tfuésen indiyiduós sueltos, ya pertenez
can al Ejérci to ó bien á la clase de licenciados, y 
por enfermedad ú otro motivo se les declarase ba
gajes en-los pasaportes, en cuyas concesiones se ob
se rvará la m á y o r testriccion, se ano ta rá en ellos ó 
en las lipencias absolutas ó de re t i ro , que el i n d i 
v iduo sale socorrido y que los bagajes que se le 
suministren debe satisfacerlos en el acto, para lo 
cua l , y según las circunstancias particulares de ca
da i n d i v i d u o , serán atendidos para las marchas con 
las cantidades que se consideren precisas, ya por 
la adminis t ración mil i tar ó por los cuerpos. 

3.a y nhima. En el caso de que proceda la 
marcha de haberse quedado enfermos en los pue-
blós dé t r á n s i t o , las justicias r e c l a m a r á n , al ha
cerlo de los demás auxilios que les hubiesen faci
l i tado, la cantidad que les entreguen para que pue
dan satisfacer los bagajes hasta el primer punto en 
que haya autoridad mil i tar de distri to 6 de p r o 
vincia , en donde ya estas aco rda rán lo demás que 
corresponda según queda indicado.—De ó rden de 
S. A . lo traslado á V . E . para su conocimiento y 
que lo comunique á los Gefes políticos y demás a u 
toridades, encargándoles lo publiquen en los B o 
letines oficiales para noticia de los pueblos." 

L o que tiene efecto en el de este dia para co
nocimiento de los de esta provincia. León ¿3 de 
Jul io de i 84 i . = : José Pé rez . 

Gobierno político de la Provincia. 

i.a Sección. ==Núm. 326'. 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pe
nínsula se roe comunica la Real ó r d e n siguiente: 

» P ó r el Ministerio de Hacienda se dijo á este 
de la Gobernación de la Península coñ fecha 21 
del actual lo que sigue. = E l Sr. Ministro de H a 
cienda dice con ésta fecha al Director general de 
Rénfas provinciales lo siguiente. = E l Regente de l 
Reino, conformándose con el dictamen del Asesor 
de la Súper intendénciá de la Hacienda pública en 
su informe de 8 del presente mes,.se ha servido 
declarar, que, con arreglo á lo dispuesto en los 
ar t ículos 14 y ao de la ley de 30 de Ju í iq de 
1840, las comisiones especiales que representan a 
los Ayuntamientos para el reparto y recaudación 
de la cont r ibuc ión extraordinaria de Guerra de
cretada por la citada l e y , tienen el derecho y f a 
cultades para proceder ejecutivamente contra los 
bienes de los deudores á la mencionada cont r ibu
c i ó n . — D e ó r d e n de S. A . , comunicada por el es
presado Sr. Ministro de la Gobernac ión , lo tras
lado á V". S. para su inteligencia.y efectos consi
guientes." 

L o que se publica para conocimietito de loa 
Ayuntamientos constitucionales de la provincia y 
demás á quienes corresponda. León 13 de Jul io 
de 1841.'-=: José Petes. 
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.Intendencia de la •'Provincia de Leóff. 

Contribución extraordinaria de Guerra de 180 millones. Aí/o de i 8 / f i . 

Sigue el estado en que' sé demuestra la base adoptada para los repartimientos, ¡ós cupos de lós pueblos, riqueza 
imponible y tanto por 100 a que sale gravada que diá principio en el Boletín oficial número J 7. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Busu adoptada para e.t 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial.! Industrial. 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial ] Industrial 

Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

[ind Territorial.! Industrial 

Tanto por ios. 

] Induslr: Territorial ial. 

1 

Ayuntamiento constitucional de 
Villasabariego. 

Villasabnriego. . . . . . . 
' Mansilla Mayor 
Villiguér. 
Viüaverde de Sandoval. . . . 
Vega de los Arboles 
VilJabiírbula. . . . . . . 
"Villafaííe 
Viliamoros de Mansilla. . . . 
Villafalé. 
Villimeir 
Villacon t i lde. . . . . . . 
Villarente 
Valle de Mansilla. . . . . . 
Mellanzoa. . . . . . . . 
Palazuelo de Eslonza. . . . . 
Monasterio de Villarmun. . . 
Nogales , . . . 

'4934. 
7355 
7387 
1461 
3236 
6715 

10502 
5440 
6455 

3364 
aao8 

10333 
2717 
3454 

JJ 

4984 

Ayuntamiento constítuciohal de 
Soto y Amío.,,, . _ _ ,, 

Soto y Amfo. ,•• • r .2 '2* 
Garaño.. . . . •. • • • • 883 
Canales y Magdalena. . . . . 4 2 6 9 
Q.uintanilla • • • 776 
Bpbia.. . . . . \ . . . . 544 
Villayuste 1897 
¿ago. . . • 2oto 
Villaceíz 1784 
Carrizal 777 
Camposaliaas. • '794 
Irian 1332 
Villapodambre. '445 
Santoveaia. . . . . . . . 1907 
Ponnigon'es. . . . . . . . 993 

Ayuntamiento constitucional de 
Matalobos. 

SJatalobos 
Crrisuela del Páramo. . . 
San Pedro de Pegas. . . 
Antonanes del Páramo. . 
BustiUo del Páramo. . . 
Acebes del Páramo. . . 
La Milla del Páramo. . . 

440 
560 
252 
252 
224 
132 
464 
4.48 
224 
24a 
252 
406 
5"" 
144 
133 

» 
'44 

'5<5 
167 

1625 
76 
3' 

172 
148 
'43 

. 57 
127 

5' 
">5 
55 
45 

872 20 
37<5' 

727 14 
2182 
3721 
3275 
soio 

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Cristina. 

Santa Cristina 14200 
Matallana 1 >40o 
Villamoratiel 13286 
Grajalejo 7400 

Ayuntamiento constitucional de 
Quintana de Raneros. 

Quintana de Raneros 3340 
Oncina. , 590 

6211 
2990 
3ür5 

S76 
1316 
2765 
4343 
2235 
2658 
2308 
1370 

889 
4274 
i 'i 01 
1408 

» 
2045 

871 
361 

1752 
3'7 
222 
780 
825 
733 
3.8 
737 
548 
593 
783 
408 

. 68 
126 

53 

253 
100 20 

'454 
'3 '4 

356 
'545 

298 
896 

' 5 3 ° 
1346-
826 

65 22 5838 
1148 4 46a5 
538 16 5463 
452 36 3042 

144 
240 

'333 
646 

2 r6 
276 
122 
12 2 
108 
62 

228 
370 
108 
121 
J 22 
198 
254 

69 
6* 
33 

69 

75 
80 

809 
35 
12 
83 
72 
69 
26 
61 
a3 
60 
«5 
20 

3° 
59 
33 

122 
46 

723 
a 

26 
568 
262 
219 

65 
" 3 

8623 
9523 '7 
3937 
5524' i ? 
3'95 
4203 
9481 
5178 2 
4003 
3°65 
2478 28 
'945 
8072 17 
1922 
1992 31 

33 

l6lO 17 

»547 
U88 

9000 
95' 
647 

'995 
2218 
1971 
8.3 

2301 
'397 '7 
1710 5 
2102 
1095 

29 

1815 
1970 
853 

'759 
«375 8 
33o6 
1187 17 

9235 
7620 
8885 
3^'5 

6000 
S'J6 

33 

360 
35o 

33 

520 
33 

60 
765 
'»5 
612 
425 
59« 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

164 
1650 

33 

38 
I70 
100 
loo 

33 

100 
50 
33 

75 
33 

150 
1 2 0 

33 

240 30 
" 5 

2107 
3 0 

2650 
1230 

75° 
575 

35° 
576 

73 
32 
78 
38 
42 
67 
46 28 
44 
69 6 77 6 
56 6 
47 2 
54 
58 i » 
73 
33 

36 34 

35 
40 
20 
34 
35 
40 
38 
38 
40 
33 
40 
35 2° 
38 
38 

so 
80 
35 24§ 
52 
65 
60 
7' 

64 
63 
62 20 
81 

22 13 
21 

32 

33 

6l 
'9 
33 

2 I 
33 

3 
36 
83 
3 o 

30 _ 
3a '« 
» 
33 

» 

33 

93 

33 

55 
SO 
33 

35 
5o 
73 «5 
70 14 
33 

62 8 
«6 3* 
33 

34 
33 

SO 
40 
3) 

5» 
40 
35 
10 

1 
48 
36 
38 

«9 
20 
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La Aldea d« la Valdonchu. i • JoBa 
Robledo de ja Valdoncina. . . 260* 
Valverde del Camino. . . .. . »»3» 
Montejos.. . . . . . . . 4409 
Fresno y Hermita.. . 3 '4? 
Oteruelo de la Valdoncina. . . 3500 
Armunia.. . . . . . . . Ciao 
Villacadré. . . . . . . 
Saotoveriia de la Valdoncina. 
Rivajeca 
Trobajo del Gerecedo. . . ' . 
San Miguel del Camino. . . 
Villanueva del Gerecedo. . . 

845° 
»64a 
3340 
3150 
3875 
3140 

»«4 
587 
356 
988 . 
.438 

60 
444*"' 

17a 
a8i 
'75 
560 
40* 
108 

1067 
9'3 

.1817 
»»9» 
1035 
»534 
1004 
1084 
959 

1396 
1181 
199* 

95 
187 
1 st 
488 
J08 

*4 
as 15 

80 
'35 
81 

. »74 
'95 
48 

3 «75 
5979 
4380 

11938 
4500 
8'79« 

S3054 
3.94» 
5000 
4146 

« " 5 3 
é o i o 
6000 

12a. 
'500 .' 
600 " 

*455 
477 
,53 . 

15060 
160 
600 
330 
901 

1 3 0 0 
I O O 

f f 
19 
I i 
11 
26 
z 1 
i ? 
11 
10 

á 
I 

17 

17 

5* I « 

y +4 
1 6 

17 
49 

14. 
i g 
»4 

León 9 de Julio de i04 i .=Joaqu in H . Itquierdo. 

Núm. 827. 
Junta ginirtil de eapitalistat, accionistas, y acr»edo-

res de los cinc» gremios mayores de Madrid aliebra
da en 3 i de Junio de 1841. 

En «ste día según lo resuelto por la junta adminis
trativa y liquidadora y al tenor de la convocatoria cir
culada por diferentes medios, y reiterada hasta tercera 
r e í , se reunieron en la casa principal de este estableci
miento los interesados en é l , que han tenido por con-
renieote legitimar su representación, bajo la presiden
cia, del Exorno, señor don José Canga Argüelles, nom
brado al efecto por el «efior regente del reino. 

Ocupaban sus respectivos asientos los señores don Mar
cial Antonio López, don Severiano Faez Jaramillo, don 
Adriano de Jai Barcenas, y don: francisco Antonio Pan
do, individuos los dos primeros de la junta adminis
trativa , y apoderados los segundos de las comunidades 6 
gremios mayores. 

Hiiose lectura de lo» documentos que debían ser pre
liminares del asunto principal, y al llegar á este sin 
contradicion ni repugnancia de ninguno de los asistentas 
se ditf cuenta de I» propodetou siguiente; suscrita por 
los señores don Marcial Antonio López, don.Severiano 
Paee Jaramillo, .don Adriano de las Barcenas y don 
Francisco Antonio Pando. Pedimos á la junta general 
se sirva nombrar una comisión para examinar, los actos 
de la junta liquidadora, y su memoria, asi como los ar
tículos que somete i la resolución de la junta: general y 
dar su dictámen oyendo i aquella en lo que fuere necesario. 

Inmediatamente se presentó por uno de los señorea 
vocales una adición i esta proposición reducida i pedir 
que la comisión' constará de 15 personas, que su infor
me se entendiese también sobre las proposiciones que 
presentan los vocales de esta junta, y que le diese en 
el término de 30 diasj y finalmente que para alcan-
sar estos fines se tengan á disposición de los vocales da 
la junta los libros y cuantos datos existan en la casa. 

Abierta discusión sobre la proposición y su adición 
tomaron parte en ella en diferentes sentidos-varios se-
flore» vocales, esponiendo sus:opiniones con. el mayor 
orden, y compostura si bien, acompañadas de gran co
pia da raaones y datos. 

Terminada la discusión por declaración de la junta, 
y descartadas algunas opiniones discordes, relativamente 
al plazo, dentro del cual se había de presentar el dic
támen de la comisión, se puso ,& votación y quedá 
aprobado lo contenido en la proposición y edición pre
cedentes, J 

ComenEdse.en seguida el nombramiento de la comi
sión por medio de papeletas en la que tomaron parte 95 
señores vocales, y verificado el escrutinio resultd haber 
obtenido elección los señores siguientes, por el orden 
que van señalados. Señor don Antonio Hompanera de 
Cos, señor do» Aniceto de Alvaio, señor don Ramón 
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Ovejero, sefior don Matías Angulo, señor don Manuel 
Cantero, señor don Manuel Go^ri, 'señor don León Gar-' 
cia Villarreal, sefídr (Conde dé Torre Muzqüiz, señor 
don"Miguel de Nájera, señor don Eugenio Moreno, se-
-fior don Manuel Villota y Lávin, señor don Felipe San
tiago de Ondategüi, señor , don Ignacio de la Suta, stí-
fior don José Honipanera dé Ceballos-, síñor'dón 'Fraá-
cisco Vila Cedrón. 

Se acordd también que si algtino'1 de'estos ' íeíorea 
estuviera imposibilitado por cualquiera motivo para de
sempeñar «u cometido, le reemplazase el vocal' qüe ' su
cesivamente hubiese obtenido mayor número de 'vbto's. 

Finalmente después de acordar que' continuase1 j a i -
transacciones voluntarias de c^édito's con'tra ¡a casa y de' 
manifestar unánimemente los deseos mas vehem&itQs de 
que concurrieran á las sesiones sucesivas el mayor n ú 
mero posible de acreedores 6 sus apoderados' cbtnpetén-
temente habilitados, y habiendo manifestado que se 
avisaría por medio del Diario y por los papeleis públi
cos para la celebración da la Sesión inmediata j se la
van teí la de este áta.~Manuel Diáz Moreno de Vivar. 

Podemos asegurar que en la noche de ayer a 3 se 
reunid la comisión hombrada por la junta general , y ' ' 
después de haber'nombrado presidente dé ella al'Excmo. ' 
señor don Antonio Hompanera de Cos; y secretarrd"á don 
Francisco Vila y dedron se ocupó largamente del íiíé-
todo que había de seguir en los importantísimos' rrábat-
jos que se la han cometido, y de'los que deben resul-: 
tar sino el restablecimiento del antiguo colosal crédito 
de la casa de los cinco gremios' mayores de- Madrid, ' 
por lo menos mejoras que vayan allanando él camino 
para llfe'gar á situación tan envidiable. 

Acordaron segtin parece dividirse -en tantds'íeccioníís/ 
como sota las que ofrece la memoria impresa y "circu
lada por-la junta' administrativa y liquidadoi-á!, dando 
oche días de término para que cada una de dichas sec
ciones examine lo que á ella pertenece y ' deij1 'cüehíi 
todas á la comisión que ellas mismas formani 

Habiendo manifestado, por' oficio, los señores Ñiíjt- ' 
ra y Cantero la imposibilidad en que se hallaii de~ fdr-;' 
mar parte de 'la comisión, fueron íu»tituidos"por loa; 
señores don Manuel Bárbara y don Antonio :Mürga, en 
conformidad á lo acordado en la junta general'.- ' 

\ , . ANUNCJO. 'i.!'':'' ; ', 
Tomás Cantón de estado joltero, de edad ele veinte y uii 

anos menos dos meses; estatura cinco pies menos paleada y ine
dia aproximadamente: color caido, ojo» grandes y negros!íae-
eionts regulare», barbilampiño, desapareció el treinta del ú>-
timo Junio de casa de sir tio y curador Miguel García, viiiiio' 
de Quiutanilla del Valle del Ayuntamiento de. Benavides, par
tido de Astorga; qtiien desea saber su paradero, y en caso de 
andar vagando, suplica á las justicias se lo remitan de. pueblo' 
en pueblo. Lleva sombrero de copa alta viejo,-capote de paño 
pardo con becas de pana negra, chaqueta de pardo, calton 
frisa corto, medias de lana negra, aapatos, y un costal de es
topa con mudas de vopa. Qnintanilla del Valle, y .Julio i .0 : de 
i 84 i. = Antonio tianíii. 

Í 'SUKÜ M I Ñ O N . 


